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REFERENCIA: MEDIO DE CONTRO: REPARACION DIRECTA RADICADO: 44-
001-33-31-001-2010-00005-00. DEMANDANTE: ROBERTO ANTONIO NIEVES 
SANTOS DEMANDADO: DUSAKAWI EPSI- ASOCIACIÓN DE CABILDOS 
INDÍGENAS DEL CESAR Y LA GUAJIRA 

 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA, POR MEDIO DEL PRESENTE HACE 

SABER QUE SE DICTÓ SENTENCIA FECHADA SEIS (06) DE DICIEMBRE DE 

DOS MIL DIECISIETE (2017), PROFERIDA DENTRO DEL PROCESO DE LA 

REFERENCIA. 

 

El presente edicto se fija en lugar público y visible de la Secretaría del Juzgado por 

el término de tres (03) días, contados a partir del DOS (02) DE FEBRERO DE 

DOS MIL DIECIOCHO (2018), a las ocho de la mañana (08:00 a.m.), el cual 

vence el día SEIS (06) DE FEBRERO DE DOS MIL DIECIOCHO (2018), a las seis 

de la tarde (06:00p.m.).  

 

 


